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Parle oficial. 

PRESIDENCIA DEL CONSEJO OE MINISTROS. 

Liíuoa 1 5 , ti tardé.—El Kxcclontí-
áiiuo Sr. Prcsidcute del Consejo de Minis
tros á los Srt '8. Ministros de la (íuerra y 
de la (Jolicrnaciou: 

t S S . mi. el UKY D. Alfonso y la 
R E I N A Doña María Cristina D. G.) , 
continúan sin novedad cu su importante 
«alud. 

Anoche asistieron los R E Y E S al baile 
que en su honor dio el Comercio de Lis
boa . La fiesta fué magnífica, ó inmensa 
la concurrencia quo ocupaba los suntuo
sos salones del Casino comercial.» 

S. A. K. la Sertna. Sra. Princesa de 
Asturias, y SS. AA. lili, las Infautas 
lí-'ñu María Isabel, Doña María de la Paz 
y Doña María Kulalia, continúa:) cu esta 
Corte sin novedad en su impórtame 
salud. 

MINISTERIO D E H A C I E N D A . 

Instrucción general para la adminis
tración y cobranza del impuesto de 

consumos. 

( C o n t i n u a c i ó n ) . 

Art. 3 1 . Toda Administración decou-
áutnos al ctsar está obligada á abonar á 
ta que la suceda las cantidades que haya 
percibido por derechos y recargos de las 
especies gravadas que deje existentes en 
ios establecimientos públicos de venta, 
para lo cual se practicarán los corres
pondientes aforos. 

Ku las capitales de provincia y en los 
t r e s puertos de Cartagena, Gijon y Vi-
g o , si se hallaran encabezadas con la Ha-
<-:euia, ¡je practicarán ante una comisión 
compuesta de un funcionario designado 
por el Administrador de Propiedades d' 
Impuestos de la proviucia de dos repre
sentantes del Ayuntamiento, y en caso 
de existir arrieudo por el Municipio, del 
arrendatario ó de quien le represente. 

En las capitales y puertos expresados 
que se hallen administrados por la Ha
cienda, de dos funciouanios nombrados 
por el Administrador del ramo en la pro
vincia y otros dos Concejales del Ayunta
miento. 

En las capitales y puertos expresados 

y en otras poblaciones en que se hallen 
arrendados los derechos de consumos di
rectamente Con la Hacienda, de dos fun
cionarios de* este ramo, designados por 
el Administrador de Propiedades d Im
puestos de ta provincia, un Concejal del 
Ayuntamiento y el arrendatario ó quien 
le represente. 

Y on las demás poblaciones, del Al-
ca l le , un Concejal, un mayor contri
buyente, el Secretario de ia Corporación 
municipal y el arrendatario ó quieu ha
ga sus veces. 

Kn todos los casos, el resultado de las 
operar.;, mes üarias se irá consignando con 
exactitud en un acta, q i f iia por día, de
ben firmar los concurrentes, quienes se
rán manconiunadainente responsables de 
cualquier-abuso, si se cometiere. Termi
nado el aforp, se archivará aquel docu
mento en la A lministraeion de Hacienda 
ó en la Alcaldía respectiva, y se expedi
rán copias de di, si lo pidieren, al arren
datario y al Apuntamiento. De los aforos 
verificados en las capitales de provincia, 
y en los tres puertos expresados, se re
mitirá, siu excusa ni demora, una copia 
certificada con el correspondiente resu
m e n á la Dirección general del ramo. 

Los Ayuntamientos de las poblacio
nes de cualquier clase que cosen de ad
ministrar el impuesto por pasar dste á 
cargo de la Hacien la, y que previo el 
aviso en forma dejasen do nombrar la 
oportuna comisión para presenciar los 
aforos, ó los nombrados .para asistir en 
su nombre dejasen do concurrir, quedan 
obligados á aceptar estos tal y como re
sulten realizados por los demás in livi-
duos de la comisiou, siu derecho alguno 
á redamación. 

Art. 32. 121 importe de los derechos 
y recargos de las especies aforadas se 
abonará inmediatamente por la Adminis
tración qu-2 cese á la Administración eu-
trante; pero cuando los aforos se refieran 
á las capitales de proviucia, puertos men-
cioua los ú utra3 poblaciones por cesar 
en ellos la Administración directa de la 
Sacien la, no podrá tener lugar el abono 
hasta que lo ordeue la Dirección general 
del ramo, ni se verificará de otro modo 
que advirtiendo el importe del aforo á 
cuenta de la primera ó primeras mensua
lidades del arrieudo ó del encabeza
miento. 

Toda Administración que la sujeta al 
aforo de salida, auu en el caso de haber 
renuncia lo al de entrada. 

CAPITULO II. 
Recaudación. 

Art. 33. La de los derechos y recar
gos se verificará por el peso ó medida de 
las especies; pero cuando la clase de estas 
no se preste á eilo, se realizará por aforo. 

Por razón de destare se rebajará del 
peso lo que se halle autorizado por la cos
tumbre, si bien deberá esta corregirse 
cuaudo .cause perjuicios á la Hacienda ó 
á los contribuyentes. 

Art. 34. Por cada a leado , sea cual 
su importancia, se expc lira ana cdlula 
talonaria autorizada por el Jofr del punto, 
expresándose en ella el Fielato, la canti
dad do las especies, los derechos, los ro-
cargos, el total y la fecha corriente. 

CAPÍTULO III. 

Equipajes de viajeros. 
Art. 3ó. Por punto general no serán 

abiertos ni reconocidos cuaudo manifies
ten sus dueños que. no contienen especie 
de adeudo; sin embargo, en el caso de 
sospecha vehemente le ocultación se pro
cederá á abrirlos y reconocerlos. 

Carruajes de lujo. 

Art. 30. Lo prescrito en el artfcul o 
anterior es aplicable á e3to« carruajes, 
así como á los tauvias de v aje*09 á su 
entrada en las poblaciones. 

Carruajes de trasporte. 

Art. 37. Serán reconocidos en los 
Fielatos «le entra la ó ea el central, á 
volunta 1 do loa interesados. 

Correos y iiliftacias. 
Art. 38. Serán acompañados po 

dependientes administrativos desde log. 
Fielatos h a s t a el punto de su descarga^ 
y allí se exigirán los derochos y r eca rgo g 

de las especies gravadas que couduzcau, 

CAPITULO IV. 

F¿ditos. 
Art. 39. .Serán abiertos á la salida del 

sol, y cerrados á la puesta del mismo. 
La Adiniuistraciou podrá prorogar el 

despacho eu las ép j¿s¿ que lo estime con
veniente. 

Art. 40. Después de cerrarse los Fie
latos DO se permitirá el a leu lo de especiis 
que hayan de introducirse eu la pobla
ción; pero eu ios casjs de urgeucia lo 
permitirá la Administración con las pre
cauciones conveuientes. 

Art. 41 . L)s trajioeros que lleguen 
por la noche á los radios y hagan para la, 
no seráu inquiétalos, cou tal de que den" 
aviso verbat ó por escrito á cualquiera da 
los vigilautes administrativos. 

Art. 42. L>s conductores de especies 
gravadas no tienen obligación de decla
rar la cautidad ni la clase precisa de 
ellas, puvs el averiguarlo es el objeto del 
reconocimiento quo debeu practicar lo3 
empleados; pero se considerará puui-
ble el hecho de hallarse ocultas de una 
m a n e r a artificiosa que pruebe intención 
de sustraerlas al adeudo. Será considera
da del mismo modo la declaración nega
tiva cuando sea repelida y resulte falsa. 

Art. 43 . Los Fielatos centrales reco
nocerán y adeudaráu las especies que 
coucurrau á ellos al tiempo de eutrar y 
salir de los mismos. 

Si permaneciesen en el local más de 
tres días laborables, pagarán uu céntimo 

do peseta por cada 10 kilogramos de pe
so y día bajo el concepto de almaceuaje. 

No podrá aumentarse el derecho de 
almacenaje sin autorización do la Direc
ción genera!, ni dismiuuirse siu igual 
autorización cuaudo el impuesto so ad
ministre por la Haciouda. 

Art. 44. Donde uo existan Fielatos 
exteriores deberán establecerse uno 6 
más interiores, según lo exijau las con
veniencias del mejor servicio. 

Cuando la recaudación se haga por la 
Hacienda ó por arrendatarios, so oirá al 
Ayuntamiento respecto del sitio doude 
convenga'situarlos. 

Art. 45. Todos los Fielatos tendrán 
uno? libros para sentar la recaudación de 
los dias pares, y otros para sentar la res
pectiva á los impares: también tendrán 
impresos para extender las cdlulas de 
adeudo, de tránsito por el casco y radio, 
y para las especies que procedan de de
pósito. 

Art. 40. Habiendo Fielatos exterio
res, el movimiento de las especies grava
das será libre dentro del casco, una vea 
pasados los contra-registros, salvo las 
constituidas eu depósito, que se sujeta
rán á los preceptos especiales sobre loa 
mismos, y las que fuesen perseguidas por 
los agentes administrativos desdi su fu
trada en la población para evitar el 
fraude. 

Art. 47. Donde sólo existan Fielatos 
interiores, la circulación de especies para 
dirigirse á ellos sólo podrá verificarse por 
las calles desigualas al efecto coa mar
cas ó rótulos visibles. 

CAPÍTULO V. 
Adeudos i plazo. 

Art. 4S. Eu las poblaciones en que el 
impuesto se administre por la Hicienda, 
se concederán plazos para el pago de los 
adeudos eu la forma siguiente: 

De 500 á 1.000 pesetas 15 dias. 
De 1.001 á 2.000 idem 30 idora. 
De 2.001 eu adelante 45 idem. 

Art. 49. La Administración admitirá 
letra? ó pagards á los plazos marcados 
siempre que los garanticen á su entera 
satisfacción casas de comercio ó de arrai
go de la misma población. 

Las letras ó pagards que por haberse 
aceptado siu garautía segura resultareo 
incobrables seráu satisfechos por el em
pleado que los reciba. 

Art. 50. Para disfrutar el beneficio de 
los plazos, es preciso que las especies se 
iutroinzean por cuenta de persona avecin
dada eu la población, é inscrita eu la ma
trícula de la contribución industrial como 
almacenista, comerciante ó abastecedor 
de alguno de los artículos gravados. 

Art. 51 . No se concederán plazos de 
pago á los introductores do ganados para 
los mataderos ni á los de carnes frescas 
destinadas al consumo inmediato. 

Art. 52. Los que pidan plazos, r e 
uniendo lascoadicioues exigidas, presen-
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a r tb en I09 Fielatos de entrada facturas 
duplicadas de las especies, y los Fieles é 
Interventores, previo reconocimiento, es-
tam¡ aran »u conformidad y la liquidación 
de derechos y recargos. 

El iuteresado presentará una de las 
a letra ó pagaré en la 

la cual, hallándolos 
facturas con 
Administración 

100 de su peso para la liquidación de los 
derechos. 

CAPÍTULO VII. 

Registro de ganados. 

Árt. 66. La Administración llevará 
un registro de los ganados sujetos al im

haciendo distinción de los exó

rnente los caminos que hayan de consi
derarse regulares, dando la debida publi
cidad á este acuerdo, y marcándolos co
mo previene el art . 47. 

(At-t.^8. Las especies que por ferro
carril Ueguen á los muebles y almace
nes de las estaciones, serán intervenidas 
cuando las recojan so9 dueños, encarga 

conformes, dará orden escrita á aquella ', poe*to v p 

oficina para que se permita introducir j tanteen el casco, radio y extrariado. 
las especies. . 1 Coando los derechos do consumo de 

Art. 53. Los Jefes del Fielato harán 1 carnes estén asegurados por medio de 
los asientos en el libro de,adeudoB por lo 1 encabezamientos parciales ó particulares 
que aparezca de la factura, que conser- ! en el extrariado, se omitirá 
Taran eu su poder, y expedirán al intere
sado la papeleta correspondiente, como 

el registro 
1 respectivo á esta localidad. 

Art. 67. Los ganados que diariamen 

si el adeudo se hubiera hecho á metálico, 
expresando el plazo obtenido para el 
pago. 

Los mismos Jefes presentarán en las 
Administraciones del ramo las órdenes 
originales que se les haya comunicado 
para canjearlas por cartas de pago equi-

Talentes. 
Art. 54. Los Administradores pasa

rán á Tesorería con el talón de cargo tas 
letras ó pagarés que hubieren recibido 
sentándolos previamente en el libro de 
vencimientos con la firma del Adminis
trador ó del empleado que los hubiere 
recibido, precedida de la antefirma de 
admitido bajo mi responsabilidad. 

Art. 55 . Por virtud del talón de car
go acompañado de la letra ó pagaré, se 
formalizará el ingreso eu caja, expidién
dose carta de pago, que causará abono 
en la cuenta del Fielato, á donde la re
mitirá el Administrador para la justifica
ción de su cuenta mensual. 

Art. 56. Los Tesoreros harán efecti
vas las letras ó pagarés á su venci
miento. 

Art. 57. En las entregas á partíci
pes se descontarán las cantidades pen
dientes de pago; pero á medida que se 
realicen serán entregadas. 

Art. 58. La Administración facilitará 
cuantas noticias pidan los participes so
bre este particular. 

CAPÍTULO VI. 

Adeudo de carnes, 

Art. 59. No incumbo á la Adminis
tración de la Hacienda luicer obligato
ria la matanza de reses eu los mataderos 
públicos. 

Art. 60. Los adeudos se verificarán 
siempre por peso. 

Eu peso se realizará al fiel al extraer
las canales del matadero, sea cual 

hubiere trascurrido 
se 
fuero el tiempo que 
desde la matanza. 

Art. 61 . En los mataderos se esta
blecerá la necesaria intervención, que 
presenciará la matanza y el peso, y li
quidará los derechos y recargos. 

Art. 62. Si el matadero estuviere 
dentro del casco, se hará cargo el Fie
lato de eutrada de todos lu3 ganado* que 
se dirijan á aquel, haciendo expresión 
de ello en la papeleta que deberá expe
dir para quo sean acompañados. 

En el mismo Fielato ingresarán 
oportunamente los adeudos, cuidando la 
Interveucion de! matadero de recogor los I 
cargos que la estén formados á medida 
que se paguen las cantidades adeu
dadas. 

Art. 63. Los ganados que después de 
ingresar en el matadero vuelvan á salir 
vivos fuera de la población seráu acom-

Sañado» por dependiente hasta la salida, 
evando una cédula de Intervención, en 

la cual el Fiel ó el Interventor y el cabo 
ó un dependiente firmarán la salida, de
volviéndola al mata lero. 

Art. 64. A los ganaderos y t ra taute t 
que lo soliciteu les será concedido el 
depósito doméstico de carnes destinadas 
á la salazón. 

Eu tal caso introducirán y matarán 
las rese3 sin pago de derechos*con inter
vención administrativa; pero serán exi
gidos los correspondientes á las mante
cas y carnes que se destinen al consumo 
inmediato. 

Art. 65. Cuando se hagan matanzas 
de reses en casas particulares para el 
consumo de las mismas ó con destino á 
la venta pñblica, se rebajará un 3 por 

dos ó consignatarios. 

te ó por temporadas pasen á pastar des
do uno á otro término municipal, deben 
registrarse en el pueblo de su proce
dencia. 

Art. 68. Los dueños ó encargados do 
las reses registradas están obligados á 
dar aviso por escrito de las altas y bajas 
que ocurran en el número de cabezas 
dentro del término de tercero din, salvo 
las que maten para consumo inmediato, 
que deberán adeudarse eu el mismo dia 
en que tenga lugar la matanza. 

Art. 69. Para formar los registros 
pedirá la Administración relaciones cla
sificadas del número de reses, practican
do los necesarios reconocimientos para 
asegurarse de la exactitud y castigar las 
ocultaciones. 

Dichas relaciones se presentarán den
tro de un plazo que al efecto se fijará, 
y qoe no bajará de ocho dias. 

CAPÍTULO VIII. 

Tránsitos. 

Art. 70. Las especies que atraviesen 
de tránsito por el casco no adeudarán de
recho alguno, pero serán vigiladas desde 
el punto de entrada al de salida, y siem
pre que so estime conveniente hasta más 
allá del radio. 

Cuando existan Fielatos exteriore*, 
el del punto por donde entren expedirá 
papeleta expresando los carruajes y ca
ballerías cargadas y los fardos ó bultos 
que contengan; esta papeleta será reco 
gida en el Fielato de salida, cuyos em
pleadas estamparán el salió conforme, 
bajo las firmas del Fiel é Interventor y 
de uu depeudient*, devolviéndola al Fie
lato que la expidió. 

Art. 71 . Duraute las horas en que los 
Fielatos estéu cerrados, las especies de 
tránsito deberán conducirse por los ca
minos exteriores de la población; pero 
cuando no existieren otros caminos que 
el que atraviese la población, no pudra 
impedirse el tránsisto por el mismo. 
. En uno y otro caso serán objeto las 
especies de la más exquisita vigilancia 

Art. 72. Lnsespecies que pernocten en 
el casco podrá', ser reconocidas á la en
trada y á la salida, y estarán bajo la vigi
lancia administrativa durante la noche. 

Si la Administración facilitase local 
á propósito estaráu obligadas á pernoctar 
en él bajo resguardo que se tacihtará al 
conductor. 

Art. " 3 . Do las especies quo yeudo 
de tránsito pernocten en el radio, debe 

! rán los conductores dar aviso verbal ó 
escrito á cualquiera de los vigilantes ad
ministrativos, debieudo estos dar resguar
do del aviso. 

Art. 74. Los conductores de las espe 
oies podrán ven lerlas, dando previo aviso 
á la Administración pira su adeudo ó in
tervención, si fueren destina las á depó
sito. 

Art. "ó . Las especies qoe conduzcan 
los viajeros para su consumo particular 
en un solo dia próximamente no serán ob
jeto de adeudo. 

Art. 76 . En donde haya Fielatos ex
teriores, el tránsito en vivo del granado 
mayor y del menor desde seis rases en 
adelante se verificará libremente de dia 
ó de noche, sin perjuicio de la vigilancia 
administrativa. 

Art. " 7 . Los que conduciendo espe
cies gravadas atravi^seu el radio do las 
poblaciones tienen obligación de verifi
carlo por los caminos regulares; fuera de 
estos las especies serán detenidas y suje
tas á procedimiento administrativo. Los 
Ayuntamientos deberán designar previa-

cer la cantidad que existe en cada depó
s i t o . 

Art. 88. Los Fielatos darán parte dia
rio á la Administración de laa introduc
ciones que se hayan hecho para cada de
pósito, acompañando las lice icias que al 
efecto hubiere expedido aquella. 

(Se continuará.) 

. CAPÍTULO IX. 
I 

Obras y reparos. , 

Art. 79. Las obras de reparación de 
murallas, puertas, portillos, Fielatos y 
casetas de vigilancia serán costeadas 
por la Hacicuda cuando administre el 
impuesto; pero deberán ejecutarse tan 
sencillas y económicas como basten pa
ra auxiliar la acción del resguardo es
pecial. 

CAPÍTULO X. 

Depósitos de cosecheros. 

Art. 80. En todas las poblaciones se
rá concedido á los cosecheros qnB lo so
liciten por escrito el depósito doméstico 
de las especies gravadas que recolecten 
dentro ó fuera del término municipal, 
siempre que aquellas excedan de 400 ki
logramos ó litros por cada especie, pero 
á los labradores de Madrid sólo; podrá 
concedérseles en las casas de labor situa
das en el término municipal por los frutos 
ó especies de cosecha propia. 

Art. 8 1 . También será concedido á 
los que compren los frutos en el ca upo 
ó los líquidos en los lagares y molinos 
para beneficiarlos de su cuenta: los que 
se hallen en este caso serán reputados 
como cosecheros. 

Art. 82. El depósito se solicitará en 

fiapel del sello 11.°, y se designará en 
a solicitul el local determinado para el 

mismo y el Fielato por donde hayan de 
verificarse las introducciones. 

La Administración dará recibo de la 
petición en el acto, y otorgará su consen
timiento también por escrito dentro de 
un plazo que no excederá de cinco dias, 
pasado el cual sin denegarlo lo estimará 
concedido. 

Art. 83. Los Fielatos llevarán cuen
ta exacta de las introducciones que se 
hagan para cada depósito, reconociendo 
y aforando las especies con el mayor es
mero. 

El total introducido eq Cada dia de
berá firmarse por los respectivos intere
sados ó por un testigo á ruego. 

Art. üi. Terminadas las introduccio
nes do uva, mosto., aceituna ó manzana, 
la Administración formalizará las enou-
tas de depósito-, haciéndoles á estos car
go en vino, chacolí, aceite y sidra de la 
mitad exactamente del peso de uva, acei
tuna y manzana introducidas; por el 
mosto se les hará cargo en vino de la to-
talida l de lo intro lucido. 

Estos cargos suráu meramente provi
sionales. 

Art. 85. Cuando los líquidos se ha
llen eu disposición de expenderse para 
el consumo, sus dueños ó eucarg í los, 
aunque no traten de verificar entonces 
la vonta, lo pondrán cu conocimiento de 
la Adtuiuistracion por medio de aviso es
crito, y ésta ordenará la práctica de un 
aforo pericial dentro del plazo de ocho 
dias, sin perjuicio de autorizar, previa 
intervención, las ventas que I03 coseche
ros tuvieran necesidad do hacer áutes de 
practicarse el aforo. 

Por el resultado de este aforo se rec-
tificaráu los primitivos cargos, forman* 
dose los definitivos. 

Art. 86. El cosechero quo liore prin
cipio á la venta del vino, chacolí, aceite 
y sidra áutes de verificarse el aforo pe
ricial, estará obligado á pasar por el 
cargo primitivo, sin perjuicio de las de
más penas que proveían. 

Art. 87. Los dueños de.los depósitos 
están obligados á marcar en la parte ex
terior de los envases su respectiva cabi
da, cou numeración perfectamente clara. 

No es obligatorio el envase de los 
granos y frutos que por sus ooujicioues 
son susceptibles do detrimento, puesto 
que eu todo caso el aforo permite couo-

Secretaria.—Ncgociado 6.° 

Knla Gacela, núm. 13, corres
pondiente al dia de ayer, se comu
nica a los Gobernadores, con fecha 
9 del actual, la Real orden circu
lar siguiente, emanada del Minis
terio do la Gobernación: 

1 «La ley municipal en su cap. 3.° im
pone á lo3 Ayuntamientos la obligación 
do formar el padrón de todos los habi
tantes, renovándolo cada cinoo años y 
rectificándolo eu todos los años inter
medios: 

Considerando, pues, quo esta es una 
obligación tanto más importante, cuanto 
que el referido padrón es un instrumen
to solemne, público y fehaciente, que no 
sólo sirve para t »dos los efectos admi
nistrativos, sino tanbien para la forma
ción de las listas electorales: 

Considerando que es indispensable 
que la ley se cumpla con puntual obser
vancia para que no se repitau las indis
pensables omisiones en que hasta ahora 
hau incurrido muchas Corporaciones mu
nicipales, dando lugar á irregularidades 
de trascendencia eu el orden político y 
en el administrativo; 

S. M. el Uey (Q. D. G.) se ha d ig 
nado mandar que proceda V. S. con toda 
premura á averiguar si los Ayuntamien
tos de la provincia de su mando han 
formado cou oportunidad y conservan 
corrientes los padrones del vecindario, y 
quo en el caso de que algunos hayan de 
jad-) de cumplir este imprescindible deber 
les señale V. S. uu plazo perentorio para 
quo lo efectúen, imponiéndoles la respon
sabilidad consiguiente y dando cuenta á 
este Ministerio. 

ü e Real orden lo digo á V 8. para 
l-»s ef-cto-i •• . ' T : ' s [ h m i i " i ¡ t - s . !>i.»s ^;nr le 
á V. S* machoa años. Madrid 9 do Enero 
de 18rV2.=Gonza!ez.=Sr. Gobernador de 
la provincia de » 

Y en cumplimiento de lo que 
en la anterior Real orden se pre
viene, he acordado su publicación 
en este periódico oficial para cono
cimiento de los Ayuntamientos de 
esta provincia, ordenando á los Al
caldes que en el término de ter
cero dia, á contar desde la inserción 
de la presente circular y bajo su 
responsabilidad, deberán sin ex
cusa alguna dar cuenta a este Go
bernó de si han formado oportu* 
ñámente y conservan corrientes los 
padrones del vecindario, cumpli
da < todas las formalidades que pa
ra este caso prescriben los artícu
los 17 al 21 de la ley municipal. 

A la vez señalo el plazo de 1$ 
dias para la práctica de dicho im
portante servicio en el caso, no 
probable, de quo«algunos Ayunta
mientos hayan dejado de efectuar
lo en la epóca que la misma ley 
previene, sin perjuicio de exigirle* 
también la responsabilidad consi-

i guíente por abandona en el cum
plimiento d 3 sus deberos. 

Madrid 14 de Enero de 188*2.== 
J . El Conde de Xiquena. 
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E S T A D O del precio medio que han tenido en dicha provincia los artículos de consumo que d continuación SÍ expresan, en el mes de Diciembre último. 

PUEBLOS CABKZAS DE PARTIDO. 

Alcalá de Henares 
Colmenar Viejo 
Chinchón 
Getafe 
Madrid 
Navalcarnero * 
San Martin de Valdeiglesias. 
Torrchiguna 

TOTALES. 

Treno medio general en la prmincia... 

GRANOS. 

Arroz. 

• 

CAÍ POS. CARNES. PAJA. 

Trigo. Cebada. Centeno. Maíz. Garbanzos. Arroz. Aceite. Vino. Aguardiente Carnero. J Vaca. Tocino. n e trigo. 1 Decébala. 

HECTOLITROS. KILOGRAMOS. LITROS. KILOGRAMOS. KILOGRAMOS. 

Ptas. cents. Pías, e¿ntx. Pías, cents. Ptas. clnls. Ptas. cents. Ptas. cents. Pías, cents. Pías, cents. Pías, cents. Ptas. cents. Pías, cents. Ptas. cents. Ptas. cents.1 P , 0 S - c e n t s * 

23'S2 
22*50 
25*68 
25*S8 
29*65 
25M9 
27*02 
26*36 

13'26 
12 
12*61 
13*10 
13'67 
14* 19 
13*52 
13*22 

> 
13 
» 
» 
» 
> 

15*10 
15*13 

1 
p 
í 
D 
> 
» 
» 
i 

56 
1 

43 
76 

I*t5 
75 
64 
70 

58 
62 
58 
63 

50 
32 
36 

98 
1*25 
' 8 2 
1'26 
1*33 
1*06 

96 
92 

36 
26 
22 
48 
81 
30 
26 
27 

72 
73 

1*18 
88 

IM0 
75 
42 
68 

1*18 
l'OS 
1*44 
1*39 
1*48 

1*10 
1*30 

1*24 
1*08 

> 
1*40 
1*45 
1*20 
1*12 
1*32 

1*03 
2*14 
2*17 
1*96 
2*06 
1*52 
2*17 
2*15 

1 
5 
8 

02 
3 

i 
03 
05 
04 

x 5 
8 

02 
3 

08 
02 
05 
04 

2oi*-:o 105-57 43*23 * 5*99 5*34 S'58 2*96 6*46 8*97 8*81 15-20 30 37 
25*52 i3« ra 14*41 • 74 66 1*07 

* 

37 s.. 1*28 1*2 5 1*90 04 04 

i Precio máximo 

HECTOLITRO. 

Pesetas. (Vnts. L O C A L I D A D . 

i Precio máximo 29 65 

22 50 

11 19 

12 » 

Madrid. 

Colmenar Viejo. 

Navalcarnero. 

Colmenar Viejo. 

( Ídem mínimo.. 

Oebada*.... \ 
( ídem mínimo... 

29 65 

22 50 

11 19 

12 » 

Madrid. 

Colmenar Viejo. 

Navalcarnero. 

Colmenar Viejo. 

Madrid 10 de Enero de 1882.=V.° B.°=»lil Gobernador, J . 101 Conde do Xiquena.=KI Jefe .lo la Administración provincial de Fomento, Cipriano García El^ueta. 

' ;;:i:i¡>i;;hlll0S. 

M a d r i d . 

Mu cumplimiento de lo que previene 
el art . 31 de la ley provisional de la ren
ta de timbre del Estado, los anuncios de 
todas clases en los sitios públicos, t ran
vías y demás carruajes, estaciones de fer-
ro-enir.le?, cafés, tienda?, almacenes y 
otros locales análogo?, deben llevar pe
gado un timbre de 1U cuntimos y no po
drá ¡ublicaree ningo'n anuncio sin dicho 
requisito, y ¡n!( m a s el de que el citado 
timbre esté inutilizado con la rúbrica de 
la i^pcc t iva Aut«-rulad muuicipal ó cou 
t i ¿ello de la Corporaciou. 

Eu virtud de dicho precepto legal se 
anuncia al ; úb ico que la inutilización de 
los tiuibres de todos los auuucios que se 
publiquen en esta capital, se lleva á efec
to en la primera casa consistorial, sita eu 
la Plaza de la Villa, de n u t v e de !a maña
na á cinco de la tarde, excepto los feria
dos, que es de nueve á doce de la mañana. 

Madrid 9 de Ei.ero de 1882.= i \ A. 
del Sr. Alcaide-Presidente.=El primer 
Teniente, Francisco de Martínez Brau. 

Mecióles. 
Extracto de los acuerdes tomados por el 

Ayuntamiento durante el ultimo trimestre. 

MES DE OCTUBRE. 

Sesión del dia 6. 
LeidcsloS BcLKTINKS OFICIALES, fué 

aprobado el extracto de los acuerdos 
adoptados por la Corporación eu el ante
rior trimestre. 

Aprobando la cuenta de los gastos 
ocasionados con motivo de la conducción 
y entrega de quintos, importante 38*50 
pesetas, y declarar su abono al comisio
nado con cargo al art. 6 o , capítulo 1.° 
del presupuesto vigente. 

Sesión del dia 1 2 . 

Quedaron enterados de una comuni
cación del Arquitecto municipal, dando 
cuenta de haber adquirido, seguu ins
trucciones, una bomba para incendios 
montada, que le tenía encargada el Mu
nicipio. 

Remiílr 6 S. E . el Gobernador civil 
de la proviucia las copias de la memoria, 

plano¿ proyecto y pliego de condiciones, 
liase de la subasta doble y silinutánoaque 
ha de celebrarse para adjudicar las obras 
de construcción do escuelas, consultando 
á la vez el dia y hora eu quo habrán do 
tener efecto. 

Arrendar los pastos de invierno del 
prado comunal denominado « S o t o » , apro
vechable con ganados lanares del pue
blo, desde 1.° de Noviembre al 2 do Fe
brero, ba o el tipo do 627*02 pesetas, eu 
dos remates que se vcriüoaráu eu 19 y 26 
del actual. 

'Sesión del din 19. 

Quedaron enterados del nombramien
to de los Sres. I). Leandro García, Don 
J ' BC* Manrique, 1). Vicente Rodríguez y 
D. Fr: m i n o Hernández, que para for
mar la Junta pericial ha hecho el ."̂ r. J e 
fe económico de la provincia. 

Acordando que la subasta doble y si
multánea para adjudicar las obras do 
construcción de escuelas, tenga lugar el 
dia 30 do Noviembre entrante, do doce 
á una. 

Manifestar al Gobernador militar de 
la piazu y provincia de Madrid, que no 
existe eu este pueblo uiuguu individuo 
sujeto á incorporarse á los ejércitos de 
Ultramar. 

Sesión del dia 26. 

Aprobando la distribución de fondos 
para el presenta mes. 

Acordando lijar al público el dia 1.° 
de Noviembre próximo el bando que pres
cribe el ar t . 40 de la ley de reemplazos. 

Adquirir las escaleras y ?•••;.as efec
tos necesarios para el servicio del alum
brado. 

Oficiar ateutaiueute á la Excma. D¡-
| utacion provincial deSegovia, rogándo
la se digne autorizar persoua para que 
eu su nombre perciba y cobre los réditos 
atrasados y corrientes quo estos fondos 
municipales adeudan á la Beneficencia 
de aquella ciudad, procedentes del Censo 
que antes perteneció al convento de Óau-
ti-Spíritu, de citada población. 

M E S D E N O V I E M B R E . 

Sesión del dia 2. 
L e i d o s l o s B O L E T I N E S O F I C I A L E S , núme

ros 255 al 200, acordaron sus mercedes: 
Adquirir dos juegos de pesas arregla

dos al sistema tnétrioo-decitnal, destina
dos al servicio del Ayuntamiento. 

Informar eu sontido favorablo el expo-
pediiMite instruid» por I). Agustín Pove-
dano, en solicitud do autorización para 
alterar en alza el precio de venta del ki
logramo de vaca. 

Sesión del dia 9. 

Iíu vista de no haberse iusertado con 
la debida antelación en el B O L E T Í N O F I 

C I A L de la provincia el anuncio referente 
á la subasta de escuelas, acordaron t ras
ladar esta al dia 14 de Diciembre. 

Acordando remitir al Sr. Alcalde «lo 
Fueulabrada los datos electorales quo 
reclama eu comunicación de 3 del actual . 

Declarar bastante la autorización otor
ga la á fav >r de I). José O t a t e y Kuiz por 
ia Excusa. Diputación provincial do Sego-
via, para cobrar los réditos de un censo 
quo este Municipio la aJcdila por las 
anualidades de 1879, 1880 y 1881. 

Oliciar al apo lerado del Ayuut uniou-
to eu la Corte, para que inmediatamente 
rinda cuenta de los cobros y pagos reali
zados desde que preseutó la anterior. 

liiucargar á los tahoneros quo conti
núen por ahora elaborando el pan de un 
poso de 860 gramos, como equivaleutes á 
las dos libras castellanas; debiendo ser 
proporcional de las roseas y libretas, con 
lo cual se consigue el cumplimiento exac
to de lo dispuesto por S . 15. el Gober-
dor civil do la provincia, sin alterar el 
precio do tau importante artículo, lo cual 
no es conveniente de uiuguu modo en las 
actuales circunstancias. 

>\:sion del dia 10. 

Acordando dar por recibos, mediaute 
á reunir las con liciones estipuladas eu la 
subasta, los faroles construidos por Don 
Corbiniano Hernández, y que 3u importe 
como el de los demás gastos que origine 
el planteamiento del alumbrado, se abo
nen con cargo al capítulo respectivo; su
primiéndose uo obstante todo gasto ex
traordinario en su iuauguracion, por
que sobre no ser uecesarios, vendrían á 
gravar inútilmente los fondos munici

pales. 
Nombrar sereuo con el cargo de cui

dar del alumbrado, en unión del guarda 
auxiliar Femando Martin, á José Fernan
dez, cesante del mismo destiuo, cou el 
haber de 1*75 pesetas diario. 

Adqmrlr por administración el aceite 
para el referido alumbrado. 

Arrendar eu pública subasta la plaza 

do uueva creaciou, cuyo cargo está redu
cido á formar y conservar las charcas del 
lavadero. 

Manifestar á S. E. el Gobernador ci
vil de la provincia, que este Ayunta
miento no ha retirado hasta ahora can
tidad alguna de la Caja general de D e 
pósitos. 

Sesión del dia 30. 

Aprobada la distribución de fondos 
para el presente mes, y dada cueuta del 
despacho ordinario, acordaron: 

Adquirir los libramientos bitalouarios 
quo se consideran necesarios para la 
contabilidad d-il ramo de instrucción 
primaria, seguu las disposiciones v i 
gentes. 

Nombrar u n a comisión especial com
puesta do tres Concejales, para que prac
t i c a n d o un reconocimiento del camino 
viejo do Navaicaruero, propouga lo pro
cedente respecto á la insta ucia que so-
bre el misino ha p r e s e n t a d o D. Juan 
Marcos. 

Girar una visita á los establecimentos 
núbli'jos para examinar las condiciones 
de los artículos que se expeuden, y com
probar las pesas y medidas, cerciorándo
se á !a vez de si estas estáu ó no arre
gladas al sistema métrico-decimal. 

Celebrar sesión extraordinaria el dia 
4 de Diciembre entrante, para proceder 
ala (ormaciou del alistamiento de mozos 
que prescribe el art . 47 de la ley. 

M E S Ü K D I C I E M B R E . 

Sesión extraordinaria del dia 4 . 

Se formó el alistamiento de los mozos 
sorteables en Febrero próximo. 

Sesión del dia 7. 

Acordaron designar al Notario de es
t a villa D. Eusebio Rodríguez, para que 
en tal concepto autorice la subasta quo 
ha de celebrarse el dia 14 del actual, pa 
ra adjudicar las obras de construcción 
de escuelas. 

Dirigir uua atenta comunicación al 
Sr. Ingeniero Jefe de caminos de la pro
vincia, llamando su atención acerca del 
mal estado en que se halla el trozo dé 
carretera eu la parte que compreude la 
travesía del pueblo. 

Sesión del dia 14. 
Sin asuntos de que tratar. 
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Sesión del dta 21 . 
- • Aprobando ~ta~ cueuta Troilda por 
el apoderado del Ayuntamiento D. José 
Fernandez en 16 del-actual, sin perjui
cio de" subsanar cualesquiera error que 
en lo sucesivo se observare; abonándose 
á dicho señor por gastos imprevistos y 
con cargo al capítulo 12, la suma de 20 
á 25 pesetas. 

Designar las ñacas que deban em
bargarse á varios contribuyentes moro», 
sos en el pago de la contribución ter
ritorial. 

Sesión del dia 28. 
Después de aprobar la distribución 

de fondos para el presente raes, y dada 
cuenta del despacho ordinario, se adop
taron los siguientes acuerdos: 

Manifestar á S. E. el Gobernador ci
vil de la provincia, que no existe en este 
terminó municíparmoute alguno de pro
pios cuyos aprovechamientos deban ser 
comprendido» en el plan provisional que 
ha de formar el Sr. Iugeniero Jefe del 
distrito. 

Auunciar la plaza de Médico munici
pal, vacante por terminación del contra
to que espira en 31 del actual, con la do
tación de 1.250 pesetas. 

Aprobado en sesión de 4 del actual. 
Móstoles5 do Enero de 1882.=Kl 

Alcalde, Zacarías Rodriguez.=El Secre
tario, Manuel Torrejou. 

. " t ínva*Jo l 21 o y , 

Acordado por el Excmo. Sr. Goberna
dor se proceda á tercera subasta para la 
roza de leñas del momo de Vallefrías, de 
esta jurisdicción, bajo el nuevo tipo de 
600 pesetas, se ha señalado el dia 23 del 
actual , en la casa consistorial de esta vi
lla, y hora de las doce de su mañana. 

Loque se auuuciaeuel B O L E T Í N O F . C I A L 

de esta provincia invitando licitadores. 
Navas del Rey 12 de Euero de 1882.= 

Por delegaciou del Sr. Alcalde, El Regi
dor Regeute, Narciso Hernández. 

O t e r u e l o del f a l l e . 
No habiendo tenido efecto las dos 

primeras subastas para el arriendo de 
pastos de los montes Dehesa boyal, La 
Ladera, Cantero de la Compuerta, el 
Chorrillo, Tercio de Santa Ana, el Pa-
lancar, Matazo de las Cerradas, Los Co
llados y Sau Andrés, por falta de licita
dores, se anuncia la tercera que tendrá 
lugar el dia 22 del corrieute mes, desde 
las diez de su mañana, en la casa consis
torial, bajo el nuevo tipo y condiciones 
que estarán de manifiesto en el acto del 
remate. 

Oteruelo del Valle 10 de Enero de 
1882.=E) Alcalde, Manuel Calleja. 

H o z a » d e l ' u n - t o - I l e a l 
Autorizado competentemente por el 

Exmo. Sr. Gobernador civil de esta pro-
viucia, se subastan 200 árboles de cas
taño del monte Castañar, de estos pro
pios, bajo el tipo de 1.380 pesetas y de
más condiciones que se hallan de mani
fiesto en la Secretaría de este Ayunta
miento. 

La subasta tendrá lugar el dia 30 del 
actual, horade las doce del dia, en las ca
sas consistoriales de esta población. 

Rozas de Puerto-Real 9 de Euero de 
1882.=Viceute Sanear . 

Providencias judiciales. 

J L ' Z G A D O S Dfcl P R I M I C I A I N S T A N C I A . 

C e n t r o . 
En virtud de providencia que el señor 

Juez de primera instancia del distrito del 
Ceutro de este Corte ha dictado en causa 
que se sigue contra Valentín Vilar, por 
haber usado el nombre y apellidos de Ma
teo Martin de Dios, natural de Palencia 
de Negrillos, se llama á este sujeto para 
que en el término de nueve dias compa
rezca á declarar en dicho Juzgado que se 
halla establecido eu piso bajo del Palacio 
de Justicia; apercibido de que en otro caso 
le parará el perjuicio que haya lugar. 

Madrid 3 de Eoero de 1882. = E 1 Es
cribano, Manuel Navarro. 

C o n g r e s o . 
Por la presente y en virtud dé 

dencia del Sr. Juez de primera instancia 
del distrito del Congreso de eata Corte, 
se cita y llama por término de 10 dias a 
Baldoraero Sastre Giménez, cuya demás 
filiación y paradero se iguora, si bien pa
rece se halla trabajando en uua de las 
imprentas do la ciudad de Avila, para 
que dentro de dicho término se presente en 
el mencionado Juzgado y Escribanía del 
que refrenda, á responder á los cargas 
que le resultan eu la causa criminal que 
contra el mismo se instruye por el delito 
de estafa; bajo apercibimiento que de uo 
comparecer será declarado rebelde y le 
parará el perjuicio que haya lugar. 

Al propio tiempo encargo á todas las 
Autoridades civiles, militares é indivi
duos de la policía judicial, que eu el caso 
de ser habido el mencionado Baldomero 
Sastre Giménez, procedan á su captura 
y conducción á la cárcel de esta Corte á 
mi disposición. 

Dado en Madrid á 4 de Euero L882.= 
Mariano Fonseca .=El actuario, Francis
co de Paula Morales. 

l a t i n a . 
1). Enrique Iñigucz Pinzón, Magistrado 

do Audiencia de las de fuera de esta 
Corte y Juez de primera instancia del 
distrito de la Latina de la misma. 

Por la presente requisitoria se ci ta , 
llama y emplaza á Francisco Alvarez Oli
va, hijo de Pedro y de Juaua, de lSañ >sde 
edad, de estado soltero, pintor, natural y 
vecino de esta Corte, que ha vivido en 
la calle de la Palma, uúm. 4, principal, 
para que eu el término de 10 dias com
parezca en dicho Juzgado, sito ea el piso 
principal del Palacio de Justicia ó en la 
cárcel do villa, á cumplir la condena que 
le ha sido impuesta por la sala de lo 
criminal de la Audiencia de este distrito; 
apercibido que de no verificarlo será de
clarado rebelde y le parará el perjuicio 
que haya lugar. 

Al propio tiempo, en nombre de S. M. 
el Rey D. Alfonso XII . (Q. D .G. j , encargo 
á todas las Autoridades tanto civiles co« 
tno militares é individuos de la policía ju 
dicial, procedan á la busca y captura de 
dicho sujeto y le dejeu á mi disposición 
eu la cárcel de villa. 

Dada eu Madrid á 2 de Euero de 
1882.=Enriquc Iñ iguez .=Por mandado 
de su señoría, Severiauo de Diego. 

Las señas persooales del rematado 
son: siu pelo de barba, ojos pardos, color 
bueno, pelo castaño oscuro, estatura 
regular, y viste cazadora y chaleco de 
paten colorante, pantalou de tricot ne
gro y botinas de becerro, de color de café 
claro las cañas, corbata negra, camisa 
blanca y gorra de seda negra. 

En virtud de provideucia del Sr. Juez 
de primera instancia del distrito de la 
Latina de esta C»rte, se cita y llama á 
Balbino Rodríguez Blanco, natural de 
Villapando, de 32 años de edad, soltero 
y barbero, que ha vivido eu el paseo de 
os Olmos, uúm. 7, tienda, cuyas demás 

circustaucias y actual paradero se iguo 
rau, para que eu el término de cinco dias 
comparezca en dicho Juzgado, sito eu el . 
piso principal del Palacio de Justicia, á 1 

presentar á su fiado Francisco Autouio 
Alvarez Arias, ó á cousiguar eu la Caja 
general de Depósitos la cantidad de 
1 000 pesetas, por cuya suma se coustitu-
yó fiador para que gozase de libertad el 
referido Alvarez Arias, durante la sustan
c i a d a de la causa que se le siguió por 
hurto; apercibido que de no verificarlo 
le parara el perjuicio que haya lugar. 

Madrid *¿5 de Diciembre" de 1881. =» 
V.° B.°=Eurique Iñiguez.=:El Escriba
no, Severiauo de Diego. 

JUZGADOS MUNICIPALES. 

H e a l S i t i o d e El P a r d o . 
Por reuuucia del que la desempeña

ba, se halla vacaute la plaza de Secreta
rio de este Juzgado municipal, lo que se 
anuncia en C I B O L E T L N O F I C I A L para pro

veerla, así como también la de Secretario 
suplente, según lo dispuesto en el'reglft-
mento de 10 de Abril dé 1871, debieudo 
los aspirantes acompañar á sus solicitu
des los documentos que exige el ar t . 13 
del indicado reglamento y presentarlas 
en el término do 20 días, "á contar desde 
aquel en qpe aparezca este auuucio en el 
periódico oficial. 

Real Sitio de El Pardo á 10 de Enero 
de 1882. = El Juez municipal, Joaquín 
Enamorado. 

Subsecretaría del Ministerio de 
Hacienda. 

En cumplimiento de Real orden dic
tada en este dia, se contratará en públi
ca subasta la adquisición de 20.000 kilo
gramos de plata fina destinada á las la
bores do la Casa de Moneda do Madrid, 
con sujeción al pliego de condiciones 
que á continuación se inserta. 

Madrid 12 de Euero de 1882. = E l 
Subsecretario, Celestruo Rico. 

Pliego de condiciones pira contratar en 
pública subasta el suministro de 
20.000 kilogramos de plata finí, desti
nada d las labores de la Casa de Mo
neda de Madrid. 
1.* Se subasta con sujeción al Real de

creto de 27 de Febrero y Real instrucción 
de 15 de Setiembre de 1852, el suministro 
de 20.000 kilogramos de plata fina, des
tinada á las labores de la Casa de Moneda 
de Madrid. 

2.* El rematante entregará en dicha 
Casa de Moneda la cantidad de plata 
contratada deutro de los 30 dias siguien
tes al do la fecha en que se lo comunique 
la adjudicación del servicio. 

3.* La plata podrá proceder del be
neficio de minerales de España, ó ser im
portada del extranjero, y se presentará 
con guía, certificación ó factura que acre
dite su origen. 

4 . ' Las pastas se entregarán eu for
ma de barras numeradas; estarán exentas 
de toda sustaucia que impida su elabo
ración perfecta y económica, y su ley uo 
bajará de 940 milésimas de fino. 

Las pastas que uo rcuuan estas con
diciones serán desechadas. 

5.* Si verificada la entrega de la pla
ta resultase algún exceso sobre la canti
dad exacta rematada, se admitirá desde 
luego por la Superintendencia do la Ca
sa de Moueda de Madrid dicha fracciou, 
que uuuca podrá llegar á componer una 
barra, atendiendo á la dificultad que 
ofrece el troceamiento de las mismas. 

6.* El rematante ejecutará la eu t re -
ga de las pastas bajo factura duplicada, 
cuyos ejemplares facilitará la Casa de 
Moueda, presentando además los docu
mentos de orígeu mencionados eu la 
condición 3.* Reconocida y ensayada la 
plata por los fuuciouarios del estableci
miento, se proveerá el rematante de uua 
certificación que acredite la eutrega y el 
derecho á percibir su importe, á meiida 
que se verifique su acuñaciou, á la que se 
procederá sin dilación alguua. 

7.* El contratista teudrá el término 
de 24 horas para prestar su conformidad 
al dictamen de los ensayadores de la Casa 
de Moneda, sobre la calidad y ley de las 
pastas ó retirarlas en caso coutrario, en 
el que deberá sustituirlas por otras que 
reúnau las "condiciones marcadas en el 
plazo de 10 dias. 

8.* La responsabilidad del contratista 
se exigirá gubernativamente sobre sus 
bienes y fianza, por la vía de apremio, 
aplicando el procedimiento administrati
vo de que trata el art . 9.* de la ley pro
visional de administración y contabilidad 
de la Hacieuda. 

9 . ' El rematante afianzará el cumpli
miento del contrato, aprobado que sea por 
el Ministerio de Hacienda, y en el térmi
no de tercero dia, á coutar desde el que se 
le comunique la aprobación con una cau
tidad equivaleute al 2 por 100 de su im
porte, cousiguada eu la Caja general de 
Depósitos, ea metálico ó en valores pú
blicos, cou arreglo á las disposiciones 
vigentes. , 

10. La subasta se verificará el dia 3 
de Febrero, á la uua de la tarde, ante el 

Subsecretario del Ministerio de Hacien-
day cou-asistencia -del—Director general - ' 
de lo contencioso y de uno de los Nota
rios del Mioisterio, previo anuncia de la 
misma en la Gaceta de Madrid, B O L E T L N 

O P I C I A L de la provincia y fijación de 
edictos en los sitios de costumbre. 

11. Las proposiciones podrán hacer
se por la totalidad del suministro de loa 
20.000 kilogramos de plata fin», objeto 
del remate, ó por lotes de 1.000 kilogra
mos cada uno; debiendo presentarse en 
pliegos cerradosy arregladas literalmen
te al modelo que á continuación se in
serta. 

12. Para concurrir á la subasta será 
necesario teuer capacidad legal para con
tratar , presentar la cédula personal y 
haber entregado en la Caja general de 
Depósitos una cantidad equivalente al 1 
por 100 del importe de la proposición. 
El resguardo del depósito será devuelto 
á los licitadores, así que termine el acto, 
reteniéndose el del rematante hasta la 
constitución de la fianza de que t ra ta 
la condición 9 . a 

13. El precio máximo abonable por 
kilógram > de plata fina, se fijará por el 
Ministerio de Hacienda en pliego cerra
do, que se abrirá después de leidas to
das las proposiciones. 

14. De una á una y media se recibi
rán las proposiciones que han de presen
tarse, acompañadas del documento que 
acredite el depósito previo, exigido por 
la cláusula 12. 

15. A la uua y media se procederá á 
la apertura de los pliegos, y leídos públi
camente, se adjudicará el remate al mejor 
postor provisionalmente, hasta que re 
caiga la aprobación del Ministerio de Ha
cienda. 

16. Si de la comparación de la3 pro
posiciones resultasen dos ó más iguales 
en precio, será preferida la que compren
da mayor nú ñero de kilogramos; pero 
si uo hubiese diferencia ui en la c nítida d 
ni en el precio, se abrirá uua licitado n 
verbal entre los autores del empate, a d-
judicándose el servicio al mejor postor . 
Si los licita lores renunciasen al derecho 
que seles concede de mejorar de v iva 
voz sus ofertas, el remate se adjudicar á 
al firmante de la proposiciou que prime
ro hubiese sido presentada. 

17. Aprobado el remate, se elevará á 
escritura pública, extendida con las for
malidades de derecho; sieudo sus gastos 
y los de una copia, así como los que se 
causen en el acto de la licitación y los 
del anuncio de la subasta en la Qacefa 
de Midrid, de cuenta del adju licatario ó 
adjudicatarios, proporcionalmente á sus 
proposiciones eu este último caso% 

18. Si el rematante uo campiiese las 
condiciones que debe Ueuar para el otor
ga miento de la escritura, ó faltase des
pués á alguua de las del presente pliego 
ó de las que coutieue el Real decreto de 
27 tle Febrero é instrucción de 25 de Se
tiembre de 1852, que se teudráu por lite
ralmente insertas eu este, quedara rescin
dido el contrato, perderá la fiauzael con
tratista y se celebrará segunda subasta 
en su perjuicio y bajo su responsabi
lidad. 

19. Este contrato no podrá trasferirae 
sin previa autorización del Ministro de 
Hacienda, y cuautas cuestiones se sus -
citeu sobre su inteligencia y efectos, 
se ventilarán y serán decididas en la 
vía gubernativa, salvo el recurso á la 
contenciosa eu su caso y lugar , con 
arreglo á las di posiciones vigentes. 

Madrid 12 de Euero de 1882 .=El 
Subsecretario, Rico. 

Modelo de proposición. 
D , vecino de . i . . , cou cédula per

sonal uúm de impresión, y uúm.. . . . 
de expedición, enterado del pliega de 
condiciones bajo el cual se contrata el 
suministro de plata destinada á las la
bores de la Casa de Moneda de Madrid, 
sa compromete á eutregar con entera su
jeción á todas las cláusulas de dicho 
pliego (en letra) kilogramos de 

Slata fina, al precio de (en letra) ca-
a uno. 

(Domicilio, fecha y firma.) 
- - i • • • n n i w I -i --' 
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MADRID, 1SS2.—ImprenU del üo«plek>. 


